
Boletín Informativo No. 250-25
Fecha: 18 de Diciembre 2025

Restricciones Viales Festividades Navideñas

.

Agradecemos tener presente la siguiente información, para la 
programación de sus operaciones logísticas.

Restricción Para Vehículos De Carga Con Peso Igual O Superior A 3.4 Toneladas (3.400
Kilogramos) Para Los Puentes Festivos: Temporada Vacacional De “Navidad” Del Miércoles
24 Al Jueves 25 Diciembre De 2025; “Año Nuevo”, Del Miércoles 31 Diciembre De 2025 Al
Jueves 01 Enero De 2026 Y Puente Festivo “Día De Los Reyes Magos” Del Viernes 09 Al
Lunes 12 De Enero De 2026, En La Red Vial Nacional.
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